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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 62/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACtÓN 

En la Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Medina Mora I., instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Zuleyma Huidobro González, quién se 
ostenta como delegada de la Cámara de Senadores del 
Congresdde la Unión. 

030925 

La constanciade referencia fue recibida el treinta de agosto del presente 4ño, en la Oficina 
de Certificación Judicial ,.y  Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, á dos de septiembre de dos mil die 

Agréguense al expediente, para que surtan ef-' 	legales, el escrito y 
los anexos de cuenta de la Delegada de la Ca 'a de Senadores del 
Congreso de la Unión, cuya personalidad tiene reconocida en autos, por los 
cuales reitera domicilio para oír y recibir otificaciones y cumple el 
requerimiento formulado mediante proveído d- 	titrés de agosto del año en 
curso, al exhibir un ejemplar en dos Tomos del Fario de los debates de la 
Cámara de Senadores de la sesión cr.ebrada el veintiuno de mayo del 
presente año, el cual contiene la disc 4f y aprobación de la Ley de la 
Guardia Nacional, en consecuencia, respecto de esto último, queda 
insubsistente el apercibimiento de '. Ita decretado en autos y dichos anexos 
agréguense al tomo de pruebas c:\pondiente.  

Lo anterior, con funda ( ti en los artículos 11, párrafo primero', en 
relación con el 592,y 68, pá '.J primero3, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, asíio 305 4  del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación sup sria en términos del artículo i de la citada ley. 

!Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
2Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
3Articulo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del 
asunto. ( ... ). 
4Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito ó en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la 
primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
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Notillíquesé. 

LO proveyó y firma el Ministra instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 
actúa con la Maestra Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria .de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

l~ 

CCR/NC 

notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar, el domicilio de los 
funcionarios públicos. Eslos siempre serán notifictdos en su residencia oficial. 
5Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código Federal de Procedimientos Civiles. 
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